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na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 18, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Zarpin
Construcción, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Victoriano
Pedro Redondo Gómez, contra “Ambama
Obras y Servicios, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 544 de 2009, se ha
acordado citar a “Ambama Obras y Servi-
cios, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de diciembre de 2009, a las ocho y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Ambama
Obras y Servicios, Sociedad Limitada Uni-
personal”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.827/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Enri-
que Vara Palacios, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Fremap, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, y “Europea
de Travertinos y Mármoles, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.533 de 2008, se ha
acordado citar a “Europea de Travertinos y
Mármoles, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de noviembre de 2009, a las ocho y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 18, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Europea
de Travertinos y Mármoles, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.841/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alfonso Bravo Blanco,
contra Fondo de Garantía Salarial y
“Backup & Restore Services, Sociedad Li-
mitada” (“Intelligent Vídeo”), en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.001 de 2009, se ha acordado citar a
“Backup & Restore Services, Sociedad Li-
mitada” (“Intelligent Vídeo”), en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de noviembre de 2009, a las doce horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la

calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Backup &
Restore Services, Sociedad Limitada” (“In-
telligent Vídeo”), se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 184 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Alí Loud Mohamed, contra
la empresa “Semagescón, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 9 de marzo de 2009 y
citación para juicio oral el día 30 de noviem-
bre de 2009, a las once y treinta horas:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Mohamed Alí Loud Mohamed, contra
“Semagescón, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de ordinario, de lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 9 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 30 de noviembre de 2009,
a las once y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

A los otrosíes: se tiene por hecha la mani-
festación de la asistencia del letrado por la
parte actora, cítese a interrogatorio judicial


